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llESOLtlCION d;, l4 Dele!/ll<lOO Provl_ de Le·
r/l!tl por la q/te '" """"""a y _at« la atllldat!
pllbllca de la f1tl1ll_ eléctrléll que se cita.

Visto el expediente mcoado en esta. Delegación Provincial a
instancia de «FuétZIA HklrOiléCtticaa del Selft¡ 5. A••, domici
liada en BarllOl...... V!& Lay\ltan... 41, en lOlilltud de autorl"
zación para lliBtalllt un;. une!> de tr""$pOl'\lIl de energia e1éc·
trica con la E. T. que Sé ~ita Y 11. ~atM1m de 11\ uUlidad
pública de lé tnl!l1\a y cumplidos los trámites 1"eI1athentarios
ordenados en los Decretos 2617/1966 y 261911966, de 20 de octu
bre; Ley 10/1966. de 18 de mano; Decreto 177i/19i7. de U de
julio; Ley de 24 de nOl'iem1H"e de lil39 y Reglamento de· LínetI.f;
Eléctricas: de Alta '1'enAiónl de 23 de febrero de lé49 (modifi
cada por Orden ministerial de 4 de enero de 1~). Y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968. esta Delegación Pro
vincial ha resuelto:

Autorizar a la citada sanptesa la instalación de una línea
de transporte de energía. éléctrica eon la E. '1'. qúe se cita.
cuyas cátacteffstieas ptlrtcip&lés son:

Origen de la linea: Apoyo nl1mero 74 de la línea de la
s. E. Balaguer a Albesa.

Terrenos que atraviesa: Término municipal de AlbeSR y Me-
narguéns.

Final de la línea: E, T. número 1.011, «Finca Ca:pella».
Tensión: 25.000 V.
Longitud: 896 metros.
Apoyos: Hormigón pretensado.
Situac1ó1l E. T.: E. '1'. nl\mero 1.011, «Finca Capella».
Potencia y tensión: E. T. de 50 kVA. a 25.000/390-200 V.
Referencia: C.-1.510.
Declarar la utilidad pública de la mi.sIna a los efectos de la

imposición de servidmnbre de paso en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto :M19111Mlll.

Lérida, 7 de diciembre de 1968. - El Delegado provincial,
F. Fené Ca~amada.-3.984-D.

EtESOLUCION de la Delegación l'rOlJlncial de té·
Tida por 14 que .e aw_ y d_.... la utilidad
J}t1.blica tle la fftstalttcmn eléctrfétl que se cita.

VL:sto el expediente incoado en e&ta DeleKacibn ProT1nciaJ
a instancia de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre. a A.», do
miciliada ~n Barcelona, Vla LáYét;.lilI, 41, e!1 ""'illitud de au·
t01ización pB.ra instalar t.uia lih_ d.e trU1Bpdtté de etlérgia
eléctrica cOh la ~táctóh trat1Bf«'tt1adota ll\l& l!II! eite. Y la
declaración de la utilidad pública de la mism.a, y cmnplidos
los trámites reglamentarios ordenados en 108 Decretos 31'1 y
261911966, de lIO <le octubre; Ley lQ/ltell, <le 18 <le m..-zo;
Decreto 1773/1967. dfI !n de julio: Ley de 2" de n6Vieirlbre
de 1939, y Reglamento de LiIlola. IIléctricas ~ Alta '1'eniión
de 23 de febrero de 1849, modiflC(lda por Orden ministerial
de 4 de enero de 1966, Y en la Orden ministerial de 1 de fe·
brero de 1968, ,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a la citada Empresa la instalación de una linea

de transporte de ener¡ía e1'6ckiea con la.. estación trtmsfOr·
madora que se cita, cuyaa caracterlsticas princU>t\!es SOn:

Origen de la linea: Apoyo número 213 de la linea de Me
narguens a Termens.

Terrenos que atraviesa: Término mUnici})ál de MenargUens.
Fi.nal de la linea: Estación ttansfortnadora n1Íl11ero 848.

«Samdad»
Tensión: 25.000 V.
Longitud: 650 metros.
Apoyos: Hormigón pretenBad.o.
SituaeiÓ11 estación transformadora: E. T. 848, «sanidad».
Potencia y tensión: E. 1:'. de 50 kVA., a 25.000/380-220 V
Referencia: C.-1.509.
Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de

la imposlción de servidumbre de paso en lu condiciones. al
cance y limitaciones que establece el 1tP.glamento de la Ley
10/1956. aprobado bOl' Decreto 2619/1966.

Lérid,a. . 9 de tUeiembre dé 1968.-El Delegado provincial,
F. Ferre .Casamada.-4.09o-n.

RESOLUCION de lB Delega.cíón Provincial de Le·
rida por la que se autoriea '11 dedara la utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delep.cióti Pl'OV1ncial
a instancia de «Fuer'lIS E1kttl~. de· C8tall¡fla, e. A.., domi·
ciliada en Barcelona (plaza dé Cata1ufia, rtt\mM'"o 2), en soli.
cltud dé auWtitacilln parll. llllltalar tillo linetl lié~" de
enerlÚa eléctrlCll élln la E T. !lUe !re cit;. y lo dllllarielón de
la utl!idA-d pUblih d' lo nt~ , C\llIllllill<>s 1M _It.. rO
glamentario~ ordenltlos @fi lt)t ~r~ arr y 2819/1168, d.~

ro de octubre; Ley 1011966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967,
de 22 de julio; Ley de 2'4 de noviembre de 1939, y Reglamen
to de Lúleu EléctricQ.'! de Alta Tensión de 23 de febrero de
1949, modificada por orden ministerial de 4 de enero de 1965.
y en la Orden m1n1sterial de 1 de febrero de 1968.

Esta Delegación ProvinCial ha resuelto:
Autdrizar a la citada Empresa la instalación de· una linea

de transporte de energía eléctrica con la E. T. que se cita,
cuyas características prfnc1pales son:

Origen de la línea: Apoyo número 14 de la línea a E. T. «RI-
bera».

Terrenos que atraviesa: Término municipal de Agramunt.
Final de la línea: E T. {¡Sal1gTú.}}
Temión; :!!I.OOO V.
Lollflltud: 3'10 metros.
APt>Yos: Poetes de madera y un castillete metálico.
Situación E. T.: E. T. «Sangrá».
Potencia y tensión: E. T de 200 KVA., a 25.000/380-220 V.
Referencia: A. -1.518.
Declarar la utilidad publica de la misma a los efectos de

la imposición de servidumbre de paso en 188 condiciones. al
canCe y limitaciotie15 que est.ablece el Reglamento de la Ley
10/1966. aprobado por Decreto 2619'/1966.

Lérida. 13 de diciembre de 1968.-El Delegado provincial,
F. Ferré Casamada.-20-p.

RESOLUCIDN de la Delegación Provinci41 de Lo
groño por la que se autoriza la tnst4lacl6n eléc
trica que se cita y se deetara la utilidad ptlbltca
de la misma.

Cwnplid05 108 tránUtes reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegaeión Provincial a illBtancia de «Electra de
I...ogrofio, S. A.», con dontic1lio en Logrofio, calle Duquesa de la.
ViCtoria, 5, solieitando Qutoi'1llieión. para la tI18talaciÓll y decla
ración de utllidad p1lblica, a loo efectos de la lmpOOicion <le
servidumbre de paso de la línea. eléctrica cuyas caracterlsticas
técnicas principales son las siguientes:

Linea aérea trifásica. circuito simple, a. 13,2 kV., con con
ductores de cable de alumini~acero de M,6 milímet4"os cuadra
dos de sección sobre apoyos metálicos. Tendrá una longitud
total de 2.997 metrosaon origen en el apoyo número 8 de la
lín~a al centro de transformacián Escayolas Cámara y final en
la estación ~ansformadora «Cantera» de Andrés Cámara. en
Viguera.

Esta Delegación Províncíal" en cumplimiento de 10 dispues
to en los Decretos 2617/1966 y 2619/1966, de 20 de octubre;
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 177'5/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglfl.tllento de Lineaa Eléc
tricaa de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 ünodifie&do
por Orqen ministerial de4 de enero de 1965), Y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha :resuelto:

Autor1sar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectoa de la imposiciÓli de
la servidumbre de paso, en las condiciones,. alcance. y limlta.clo
nel que establece el Reglamento de la. Ley 10/1966, aprobado
por Deéreto 2619/1966.

Logroíio. 9 de diciembre de 1968.-El Delegado provincial.
P. D., Ramón Rocher Vaea.-3.998-b.

RESDLUC10N de la Delegación Provincial de Lo
groña por la que se autoriza la instaZaclÓ1l lUc-
frica que se cita 11 se declara la uttltdad ñlJliM
de la misma.

Cumplidos lostram1tes reglamentarios en el ex.pediente in
coado en egta Delegación Províncial a instancia de «Electra de
Logrofio. S. A.», con domicilio en Logroño, calle Duqueea de la
Victoria, 5. soUcitando autorÍZación para la instalación y deo1&
raclón de utilidad pública, a los efectos de la 1m.posic1lu de
servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracterfÁiesa
técnicas principales son las siguientes:

Línea aérea monofásica, circuito simple, a 13,2 kV., con con
dUctores de cable de alumini~acerode 54,6 milímetros cuadra
dos de sección. Tendrá una longitud· de 26 metros, con CJl'iIIm
en la línea «Santo Doming~'Elll!earay y final en la atac1ón
transformadora Que también se autoriza 'Y que a continuación
se describe.

l!:stación transformadora denominada «Santasensio», tipo in
temperie sobre un poste de hormigón con trRllBformádor de
<> KVA. de potencia y relación de transformación 13.200/230-115
volti05.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617/1966 y 2619/1966, de 20 de octubre:
Ley 10/11l8l1, <le 18 de marzo; Deereto 17'75/196'7, de 22 de jlIllc>;
Ley di! 24 de novlembre de 1939 y Reglamento de LIneas _
tri""" de Alta Terlslón, de 23 de febrero de 1949(~
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por Orden ministerial de 4 de enero de 1966), y en la Orden
mU1lsterl&1 de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autot1zar la instalación de la llnea l101lc1ta<la y declarar la
utlUdad públlca de la mJsma a los efectos de la lmposlc1ón de
la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y llmltaclo
nes que establece el Reglamento de la Ley 1011966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Logroño, 9 de diciembre de 1968.-El Delegado provincial.
P. D., Ramón Rocl1er V""a.-4.003-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
flToño por la que se autoriza la ínstalación eléc
trtca. que se atta y se declara la utilidad pública
de la misma.

Cumpl1dos loa trámites reglamentvlos. en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a 1D.Btancia de «Electra de
Logrodo. a A.», con domiellio en Logroño, ca.Ue Duquesa de la
Victoria, 5. solicitando autorización para la instalación y dec1a
rac1ón de utilIdad públlca, a los efectos de la lmposlc1ón de
servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas características
técnl.... prtuc1pa1es son las slguientes:

Estac1ón transformadora, tipo intemperie, sobre lUl poste de
h<>nnlgón con transformador de potencIa de 25 KVA. Y relacIón
de transf'Ol"IIl.lWión 13.200/230-133 vts., en Ojacastro.

Esta Delegac1ón Provlncla.!, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617/1966 y 2619/1966, de :ro de octubre;
Ley 1011966; de 18 de marzo; Decreto 1'175/1967, de 22 de jullo;
Ley de 24 de noViembre de 1939 Y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado
por C>rden minlsterla.! de 4 de enero de 1965), Y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autor1za.r la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las ~ondtciones, alcancé y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Logroño, 9 de diciembre de 1968.-El Delegado provin~ial,

P. D.• Ramón Rocher Vaca.-4.004-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo-
groña por la que se autoriza la instalación elée--
trica que se cita y se declara la utilfdad. pública
de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en· el expedIente in
coado .en .esta Delegación ProVincial a instancia de «Electra de
Logrofio, S. A,., con. domicilio en Logrotio, ca.1le Duquesa de la
Victoria., S, solicitando autor1zaclón para la instalación y decl~
racIón de utilidad públlca, a los efectos de la Imposlc1ón de
servidumbre de paso de la linea. eléctrica cuyas características
técni.... prtuc1pa1es son la. slgulentes:

L1nea: aérea trIfásíca, c1rcuíto simple, a 13,2 kV., con con
ductor de cable alumni~acero de 54,6 milimetros cuadrados.
Tenclrá una longitud total de seis metros, con origen en el
apoyonÚnlero 6 de la Unea al centro de transf01'tI1a.Ción «Paseo»
y final en la estación transformadora que también se autoriZa
y que a continuaeión se describe, en Nájera.

Estación transformadora, tipo interior, denominada «Merca·
do», con transformador de 200 KVA. de potencia y relación de
transformac1ón 13.200/23ll'-133 Vts.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617/1966 Y 2619/1966, de 20 de octubre;
Ley 1011966, de 18 de marzo; Decreto 1'175/1967. de 22 de jullo;
Ley de 24 de noviembre -de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc·
triCBB de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado
por orden min1sterial de 4 de enero de 1965), y en la Orden
m1n.ister181 de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autor1za.r la instalaeión de la línea solicitada y declarar ia
utUidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidt.mlbre de paso, en las condiciones. alcance y limit&ci<r
nes que establece el Reglamento de la, Ley 1011966, aprobado
por Decreto 2819/1966.

Logroño, 9 de diciembre de 1968.-El Delegado provincIal.
P. D., Ramón Rocher Vaca.-4.00~D.

í
RESOLUCION de la Delegación Provincial de 'L"
groño por la que se autoriza la tnstalación eléc
trtea que se cita y se declara la utilidad pública
Ik la mls1>UL.

CmnpUdos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provinclal a instancIa de «Electra de
Logrofio, 8. A.», con domtc1llo en Logrofio, ca.l1e Duquesa de la

Victoria, S, solieítando autoriZación para ia instalacIón y decla
racIón de utU1dad pública. a los efectos de la. imposición de
servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Linea aérea trifásica, circUito simple, a 13.2 kV., con con
ductores de cable de aluminio.acero de 54,6 milímetros de sec
ción. Tendrá una longitud total de 14 metros, con origen en la
linea «santo Doming<rEzcaray» y final en la estación transfor
madora que también se· autoriZa y que a continuación se des
cribe.

EstacIón transformadora, denoIIl1Ilada «Estación de Santur
de», tipo intemperIe. sobre un poste de hormigón, con trans
formador de 25 KVA. de potencia y relación de transforma
ción 13.200/23()..133 Vts.

Esta Delegación ProvincIal, en cumpUmi~to de lo dispues
to en los Decretos 261711966 y 2619/1966, de 20 de octubre;
Ley 10iJ966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julIo;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc·
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de· 1949 (modificado
por Orden m.1n1sterlal de 4 de enero de 1965), Y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la Unea solicitada y declarar la
utilidad pública de lamJsnia a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las. condiciones, alcance y limitB.cl<r
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Logroño, 11 de diciembre de 1968.-El Delegado provincial,
P. D., Ramón Rocher Vaca.-4.001-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de ~Lo-
groño por la que se autoriza la instalación elee
trica que se cita y se declara la utilidad púbUca
de la mtsma.

Cumplidos los tránútes reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provinctal a instancia de «Electra de
Logrofto, S. A.», con domicilio en Logroño, calle Duquesa de la
Victoria.. 5, aollcitando autorización para la Instalación y decla
ración de utilidad públlca, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Estación transformadora, ·tipo intemperIe, sobre un poste de
hormigón con transformador monofásico de 10 KVA. de poten
cia y relaciÓIl de transformaciÓIl 13.200/230-115 Vts., en Mo
rales.

Esta Delegación ProVincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617/1966 Y 2619/1966, de 20 de octubre;
Ley 10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1776/1967, de 22 de Julio;
Ley de 24 de iloviembre de 1939 y Reglamento, de Líneas Eléc.
trIces de Alta. Tensión, de 23 de febrero de 194-9 (mocUfieado
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965), Y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de 1& misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso. en .las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley ::'v/1966, aprobado
por Decreto 261.9/1966.

Logroño, 11 de diciembre de 1968.-El Delegado provincial,
P. D., Ramón Rocher Vaca.---4.002-D.

RE80LUCION de la Delegación Provincial de Lo
groño por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita y se declara la utiJ,tdad pública
de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Electra de
Logroño, S. A.», con domicilio en Logroíio, calle Duquesa. de la
VIctoria, S. solicitando autoriZación para la instalación y decla
ración de utilidad pública, a. los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Estación transformadora, tipo intemperie, sobre un poste de
hormigón, con transfonnador monofásico de 5 KVA. de poten
cia y re1ac1ón de transformación 13.200/230-115 Vts., en Corpo
ralea.

Esta Delegación Provincial, en cmnpllmiento de lo dispues
to en los Decretos 2617/1966 y 261911966, de 20 de octubre;
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio;
Ley df 24 de nOV1embre de 1939 Y Reglamento de Líneas Eléc·
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado
por Orden :mint8terial de 4 de enero de J965), y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:


